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Concejo de Bogotá

PROPOSICION No._____ DE 2009
De conformidad con lo señalado en el Artículo 56 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., la Bancada del Partido de La U se permite citar al siguiente debate de control político:
TEMA: 
Recaudos del impuesto de azar y espectáculos e incumplimiento de la Ley 643 de 2001 y sus Decretos Reglamentarios
FUNCIONARIOS CITADOS: 
Secretario de Hacienda
Secretaria de Gobierno
                                         Secretaría de Salud
CONCEJALES CITANTES:
Andrés Camacho Casado

Edgar Alfonso Torrado García

Orlando Parada Díaz

INVITADOS:


Alcaldes Locales
VOCERO DE LA BANCADA 
PARA EL DEBATE CITADO:
Andrés Camacho Casado

CUESTIONARIO PARA EL SECRETARIO DE HACIENDA
1. ¿Cuál es tipo de personas jurídicas que actúan como sujetos pasivos del Impuesto de Azar y Espectáculos que recauda la Secretaría Distrital de Hacienda?, ¿Dentro de ellos se incluyen establecimientos de comercio tales como panaderías, droguerías, tiendas, peluquerías, papelerías, cafeterías, restaurantes, etc.)?
2. ¿Qué tipo de controles ejerce la Secretaría de Hacienda sobre los sujetos pasivos del Impuesto de Azar y Espectáculos, específicamente sobre “apuestas sobre toda clase de juegos permitidos” para evitar que éstos incurran evasión y elusión de este tributo?
3. Durante los años 2006, 2007, 2008 y en lo que va corrido de 2009, ¿Cuántos operativos ha realizado la Secretaría de Hacienda sobre las personas naturales y jurídicas que actúan como sujetos pasivos del Impuesto de Azar y Espectáculos?, ¿Cuáles han sido sus resultados? y ¿Qué acciones y decisiones se han adoptado como resultado de dichos operativos?
4. Durante los años 2006, 2007, 2008 y 2009 ¿Cuál es el número de contribuyentes del Impuesto de Azar y Espectáculos que se encuentra registrado en la bases de datos de la Secretaría de Hacienda? Se solicita discriminar esta información para las actividades de espectáculos públicos, apuestas de juegos, rifas y premios.

5. ¿A cuánto ascienden los recaudos del Impuesto de Azar y Espectáculos obtenidos por parte de la Secretaría de Hacienda durante el período Enero de 2006 a Diciembre de 2008? Se solicita discriminar esta información para las actividades de espectáculos públicos, apuestas de juegos, rifas y premios.
6. ¿Qué tipo de coordinaciones ha efectuado la Secretaría de Hacienda con la DIAN, ETESA y demás Entidades del orden Nacional para cruzar bases de datos que permitan identificar a todos los potenciales contribuyentes del Impuesto de Azar y Espectáculos y evitar la evasión y elusión de dicho impuesto? Se solicita complementar su respuesta enviando los documentos, estudios e informes que la sustenten.
CUESTIONARIO SECRETARIA DE SALUD.

1. Cuáles han sido los controles que ha realizado la Secretaría de Salud para darle cumplimiento al Decreto Nacional 1905 de 2008, que tiene como prioridad combatir eficazmente la ilegalidad de los juegos de suerte y azar y prohíbe que maquinitas “tragamonedas” sean instaladas en lugares diferentes a locales comerciales cuya actividad principal sea las de surte y azar?
2. Del 30 de mayo de 2008 a la fecha, cuantos visitas ha realizado la Secretaria en cada una de las Localidades para solicitar el retiro de tiendas, droguerías, panaderías, peluquerías, las maquinas “tragamonedas”, conforme a lo establecido en el Decreto Nacional 1905 de 2009.
3. ¿Qué tipo de sanciones imponen la Secretaria de Salud a los establecimientos de comercio que tienen instalas maquinas “tragamonedas” y que su actividad comercial principal no es de juegos de suerte y azar?

4. ¿Con que estadísticas sobre problemas de ludopatía en jóvenes cuenta la Secretaría de Salud? 

CUESTIONARIO PARA LA SECRETARIA DE GOBIERNO
1. ¿Cuáles han sido los controles que han realizado cada una de las Alcaldías Locales para dar cumplimiento al Decreto Nacional 1905 de 2008, que tiene como prioridad combatir eficazmente la ilegalidad de los juegos de suerte y azar y prohíbe la instalación de máquinas “tragamonedas” en lugares diferentes a locales comerciales cuya actividad principal sea la de surte y azar?
2. Del 30 de mayo de 2008 a la fecha, cuántos operativos ha realizado cada una de las Alcaldías Locales para retirar las maquinas “tragamonedas”de tiendas, droguerías, panaderías, peluquerías, etc., conforme a lo establecido en el Decreto Nacional 1905 de 2008.

3. ¿Qué tipo de sanciones imponen las Alcaldías Locales a los establecimientos de comercio que instalan máquinas “tragamonedas” y cuya actividad comercial principal no es de juegos de suerte y azar?

4. En total, ¿Cuántos conceptos favorables y desfavorables ha emitido la Administración Distrital para establecimientos que pretenden o pretendían ser operadores de juego de suerte y azar en Bogota, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Nacional 1905 de 2008?
5. ¿Cuenta la Secretaría de Gobierno con un inventario de locales comerciales en donde su actividad principal sean los juegos de suerte y azar? y ¿Cuál es el número de estos establecimientos en la ciudad?
Concejales del Partido de la U,

Andrés Camacho Casado




Edgar Alfonso Torrado García

Orlando Parada Díaz
Bogota, D. C. Calle 36 No. 28 A- 41 Oficina 407 - Teléfono 2088272 Telefax 2088273 
www.andrescamachocasado.com
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